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Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CIM-135/06, relativo a subvención para la contratación
indefinida de trabajadores minusválidos. (2010083499)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Hostelería Cacereña, SL, de
resolución de revocación y reintegro, referente al expediente CIM-135/06, sobre ayuda relativa a
su expediente de subvención para la contratación indefinida de minusválidos, al amparo del
Decreto 138/2005, de 7 de junio (DOE n.º 68, de 14 de junio de 2005), se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de 2 de junio de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar totalmente la resolución individual de 30 de marzo de 2007 concedida a la empre-
sa Hostelería Cacereña, SL, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la resolución
de concesión y en la normativa de aplicación, correspondientes al expediente CIM-135/06.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de reintegrar la cantidad de 4.500 € que le
habían sido transferidos como pago de la subvención, en los plazos que se prevén en las
normas de la Comunidad Autónoma y en su caso, Ley General Tributaria y Reglamento Gene-
ral de Recaudación y con la exigencia del interés de demora que en su caso proceda.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 2 de junio de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de marzo
de 2009 de la Consejera, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.
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Viernes, 22 de octubre de 2010
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